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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica RD-2024-197-E-UNC-DEC#FO.

 
VISTO:

Que por RD-2024-197-E-UNC-DEC#FO dispone la liquidación final al Prof. Dr. Carlos
Bornancini; y

 

CONSIDERANDO:

Que involuntariamente se consignó erróneamente el número de documento y legajo del
Dr. Bornancini;

Que, en virtud de lo cual, se considera necesaria la rectificación del acto administrativo
en cuestión.

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RD-2024-197-E-UNC-DEC#FO, donde dice: “Disponer la
liquidación final al Prof. Dr. Carlos Bornancini DNI: 5.818.433, Legajo Nº 18168”, debe
decir: “Disponer la liquidación final al Prof. Dr. Carlos Bornancini DNI: 10.770.859,
Legajo Nº 15884”.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC,
notifíquese y archívese.
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